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y i o i o n a c i o n a l que d i m a n e d e l a s m i s m a » , pero l w ¿ t 
í n t e r e s p a r t i c u l a r p a g a r á n 6 0 c o n t i m o » de p e s e t a per w « 
d a l i n e a d e i n s e r o i ó n . 

Haat< 

Parte Oficial 

PRESIDENCIA DEL PONSEJO DE ^VIINISTROS 

SS. MM. el Rey y la R e i n a Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 

e) En los préstamos no garantidos con hipoteca satisfará el impuesto el 
prestatario, pero responderá subsidiariamente do aquél el mutuante si perci
biere total ó parcialmente los iutereses ó el capital sin haber exigido al pres
tatario la justificación de haberlo satisfecho. 

f) En la emisión de acciones y obligaciones y en la amortización do éstas 
satisfará el impuesto la Sociedad, Compañía ó Corporación emisora, con facul
tad de descontarlo á los accionistas ú obligacionistas, á quienes afectará sólo 
la responsabilidad subsidiaria. 

g) En la constitución de Sociedades, satisfarán el impuesto éstas, y á su di
solución, los socios ó terceras personas á quienes corresponda ó se adjudiquen 
bienes por aquel concepto; pero en uno y otro caso serán subsidiariamente 
responsables los Directores, Gerentes ó Administradores, si hubiesen entrega
do los bienes sin exigir la justificación doi pago. 

h) Eu los legados on metálico, efectos públicos, muebles, alhajas y crédi
tos, se liquidará el impuesto y cargo del legatario, pero será exigible directa
mente desde luego de los herederos, representantes ó administradores del cau
dal heroditario, quienes quedan facultados para descontar su importe á los l e 
gatarios al hacerles entrega del legado. 

i) Kn las entregas de cantidades que en concepto de herencia ó como bene
ficiarios designados en Jas pólizas que verifiquen las Compañías de seguros, se 
liquidará el impuesto á los adquireutes, pero serán subsidiariamente respon
sables las Compañías, si no hubiesen exigido previamente la justificación del 
pag<». Igual responsabilidad será exigible do los Bancos y Sociedades mercan
tiles si devolviesen depósitos ó cuentas corrientes á los herederos de los inte
resados siu dicha justificación. 

j) En las pensiones, ¿ratificaciones, jubilaciones y ortandades, satisfará el 
impuesto la persona que adquiera el derecho, pero serán subsidiariamente 
responsables las personas ó Corporaciones obligadas á satisfacer aquéllas, si 
no exigiesen la justificación del pago antes de la entrega. 

Ait. 5.° Para hacer efectivas» las liquidaciones cuyo pago haya de verifi
carse por las Diputaciones provinciales, Ayuntamientos ú otras Corporaciones 
ó Establecimientos dependientes de aquéllos, si requeridos para verificarlo no 
lo hirieran, podrán los Delegados do Hacienda, á propuesta de la Oficina liqui
dadora y previa notificación á la Corporación interesada, sin necesidad de apu
rar el procedimiento ejecutivo de apremio, aplicar á la extincióu del débito 
por r n t dio do la oportuna compensación y tormalización consiguientes, los re 
cargos líquidos que sobre las contribuciones ó impuestos tengan percibidos y 
•os haya <J.? abonar el Tesoro, así como los iutereses vencidos de láminas é ins
cripciones de la Deuda pública que dichas Corporaciones ó establecimientos 
Hubieren de percibir. 

Art 6 o El impuesto recae sobro el verdadero valor que los bienes y dere
CHOS tuviesen el día que se celebró el contrato ó se causó el acto sujeto, con 
UBOttCciÓn do las cargas ó gravámenes que disminuyan realmente su estima
ron, "hserva'udose las siguientes reglas: 

*• En las i r a n s i u U i n t p ' s á título lucrativo servirá de base el capital por 
que corresponda contribuir á cada partícipe. 

Eu las transmisiones ú título oneroso realizadas mediante subasta pública, 

la base liquidable será el precio de la tasación ó retasa, cualquiera que sea la 
cantidad en que se adjudiquen los bienes al comprador ó á los acreedores. 

2. ' En los demás actos ó transmisiones, el impuesto se oxigirá por el valor 
ó precio declarado por los interesados, ó por el quo fije la Administración en 
virtud do la comprobación que practique si el resultado de ésta ofrociere otro 
mayor. 

3 * En las transmisiones de efectos públicos, valores comerciales ó indus
triales, servirá de base el valor efectivo que resulte de la cotización de Bolsa 
del día eu que tenga lugar la adquisición legal, si en él se hubiesen cotizado, 
y si no en el primer día inmediato anterior; y si so tratase de valores que no 
se cot'ceu, se liquidará por el valor que resulte según certificación del Secre
tario, con el visto bueno del Presidente de la Corporación, Sociedad ó Empresa 
á que pertenezcan, cuyo doc ¡mentó deberá reclamarse de oficio por la Oficina 
liquidadora. 

4.* En los préstamos hipotecarios, el valor de la obligación ó capital ga
rantido, comprendiendo las sumas que se aseguren por iutereses, indemniza
ción, pena por incumplimiento ú otro concepto análogo; y si no constase e x 
presamente el importe de la garautía asegurada, se tomará por base el capital 
y tres años de intereses. 

En los préstamos personales ó pignoraticios, en los contratos de depósito 
retribuido y cuentas de crédito, el capital de la obligación, y en las últimas el 
que realmente hubiese utilizado el prestatario. 

5.* Eu la constitución, reconocimiento, modificación, redención ó extinción 
de derechos R E A L E S , servirá de base el capital, precio ó valor que las partes 
consiguen, si fuese igual ó mayor que el que resulte de la capitalización al 5 
por 100 de la renta ó pensión anual, ó éste si aquél fuere menor. 

6.* El valor del derecho de usufructo y el de la nuda propiedad., se estima
rán por el 50 por 100 del que correspouda á los bienes sobre que recaigan. 

7.* El valor de los derechos de uso y habitación se estimará en el 25 j 
100, del de los bienes sobre que fueren impuestos. 

8.* En las demás servidumbres de naturaleza real ó personal se liquidará 
por el valor que expresamente y de común acuer lo declaren los dueños de los 
predios dominaute y sirvieuteeu documento público ú oficial, y si no lo verifi
can, por el que resulte de la tasación hecha á su costa. 

9.* En los créditos líquidos, auuque uo se puedau hacer efectivos de 

por 

senté, servirá «lo base el valor que tengan consignado en la obligación de que 
procedan; y en los ilíquidos, se aplazará la liquidación por nota en el docu
mento hasta que sean líquidos. 

10. a En los arrendamientos servirá de base la cantidad total que haya de 
satisfacerse por todo el período de duración del contrato, y si no consta, por 
el importe de la renta de tres años. 

Los arrendamientos gratuitos se reputarán como cesiones, y servirá de base 
para la liquidación la quinta parte del valor que resulte de la capitalización 
del líquido imponible con que la fiuca aparezca amillarada. 

11. En las pensiones se tomará como base el capital que consiguen los in
teresados, si es igual ó mayor al que resulte de la capitalización al 5 por 100 
de la pensión, á no sor que la entrega se hiciere de una vez, en cuyo caso se 
liquidará por el capital declarado. 

12 . a En las Sociedades servirá de base el capital aportado al constituirse, 
modificarse ó transformarse, esté ó no representado por accionos, y aunque uo 
se desembolse do presente y el adjudicado á los socios al disolverse. 

En la emisión y amortización de obligaciones, el capital garantido si son 
hipotecarias y su valor nomiual si uo tuvieran aquel carácter. 

13. a En las transacciones litigiosas se tomará como base el valor de los 
bienes o derechos que se adquieran, apreciado por las reglas de este artículo 
, ; J 3 * 1 9 8 ««^cesiones administrativas servirá de base el importe del ore 
supuesto o castos eu que so calcule la obra que hava de ejecuta.se si f u 
de esta clase; y no siendo aquél conocido, so graduará á razón de 100.000 

pre-
eren 
pe-setas cada kilómetro• en las do ferrocarriles; fe25 .000 pesetas eu las de ca

nales de riego; de 15 000 pesetas en las do tranvías; de 2.000 pesetas on las 
de lineas telegráficas y telefónicas; y de 100 pesetas cada metro cúbico de ca 
bida en las de pantanos. 
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En las concesiones de minas servirá de base la capitalización al 3 por 100 
del canon de superficie que corresponda á cada pertenencia minera ó demasía 
de la misma. 

En las de aprovechamiento de aguas, la capitalización al 3 por 100 del ca
non si se estableciere, ó en otro caso el valor que al caudal derivado se fije 
por tasación pericial. 

Eu la de cultivos ú otra clase de aprovechamientos, incluso ios forestales, 
el valor que se les señale, la pensión ó canon, y en su defecto el 20 por 100 
de la capitalización del líquido imponible en que resulten amillarados los bie
nes que las afecten, verificada al 5 por 100, y en último término el que se fije 
por tasación pericial. 

15." En la transmisión del derecho de retroventa á título oneroso, el precio 
declarado, y cuando se verifique á titulo lucrativo, servirá de base la tercera 
parte del valor de los bienes, 

16.* En las fianzas, anotaciones de embargo, de secuestro y prohibición de 
enajenar y anticresis, el valor de la obligación que garanticen. 

17.* Eu los contratos de ejecución de obras, el precio estipulado ó el calcu
lado, según el presupuesto de las mismas. 

18. a En los contratos de suministro de víveres, efectos, materiales, abaste
cimiento de aguas y demás análogos, el precio estipulado por la totalidad del 
contrato; y si en éste figurase englol ada la obligación del arrendamiento de 
servicios personales y no apareciese especificado lo que por uno y otros deba 
satisfacerse, se deducirá la tercera parte por el concepto de arrendamiento de 
servicios y se liquidará por las dos terceras partes la transmisión de los bienes. 

Art. 7.° La Administración puede en todo caso proceder á la comprobacióu 
de valores de los bienes transmitidos, y la practicará necesariamente en las 
transmisiones á título lucrativo y en las enajenaciones con pacto de retro, por 
los medios que el reglamento determine. 

Si el valor fijado por la Administración fuere el que resultase de la capita
lización del líquido imponible con que los bienes resulten amillarados por ser 
mayor que el declarado por los contribuyentes, dicha capitalización servirá 
necesariamente de base para la liquidación, sin que contra la misma pueda 
utilizarse la tasación pericial, sólo admisible como medio extraordinario on el 
caso de que los interesados acrediten tener interpuesta reclamación de agra
vio contra el amillararaiento, ó en los que el valor oficial señalado por la Ad
ministración se fundo en otros medios de comprobación. 

Si el resultado do la tasación, en los casos en que procediese, fuere menor 
que el valor declarado por los interesados, éste servirá de base para la liqui
dación. 

La acción administrativa para comprobar los valores declarados prescribe 
á los dos años de presentados los documontos á la liquidación. 

La comprobación de valores sólo podrá suspenderse á instancia del contri
buyente, por causas justificadas, á juicio de la Administración, por el plazo de 
un año, verificándose desde luego una liquidación provisional, con arreglo á los 
valores declarados, y quedando obligados los contribuyentes á satisfacer el in
terés del 6 por 100 anual de demora por las nuevas liquidaciones á que dé l u 
gar la comprobación. 

Los documeutos que presentados á liquidación fueren declarados exentos de 
pago, estarán sujetos durante el plazo de cinco años á revisión, que podrán 
acordar los Delegados de Hacienda ó la Dirección general de Contribuciones 
directas; y en el caso de que á consecuencia de dicha revisión se declarara pro
cedente exigir el impuesto, serán subsidiariamente responsables de éste los 
funcionarios que hicieren la calificación del documento, y , además, responsa
bles directos do las multas é intereses de demora 

Art. 8.° Los plazos en que deben presentarse los documentos á la liquida
ción del impuesto para no incurrir en responsabilidad, serán los siguientes: 

De treiuta días hábiles, á contar de su otorgamiento, autorización, ó de la 
fecha en que fueren ejecutorics, para los referentes á toda clase de contratos, 
sean públicos ó privados, para las informaciones posesorias ó de dominio y para 
los testimonios ó certificados de ejecutorias judiciales ó administrativas. 

De treiuta días hábiles, á contar desde que sea firme la providencia apro
bando la liquidación de cargas en las escrituras ó testimonios judiciales que se 
otorguen ó expidan á favor de los compradores ó de los acreedores á quienes 
se enajenen ó adjudiquen los bienes á virtud de subasta judicial ó adminis
trativa. 

De cuatro meses, á contar de la fecha de defunción del causante, para los 
actos y documentos relativos á herencias y legados, hayanse ó no formalizado 
las operaciones do testamentaría y cualquiera que sea la fecha do su otorga
miento. 

Dichos plazos serán de sesenta días hábiles y de ocho meses respectivamen
te para los documentos y actos otorgados ó causados on el extranjero 

Los plazos relativos tan sólo á las sucesiones hereditarias se entenderán 
prorrogados por otro plazo igual al respectivamente señalado, sin más que los 
herederos, albaceas ó administradores del caudal relicto lo soliciten de los De
legados de Hacienda de la provincia en que haya ocurrido el fallecimiento, 
tenga su vecindad el causante ó radiquen los bienes, justificando el lu chodola 
defuucióu y presentando, además, copia simple del testamento ó declaración 
judicial de herederos, manifestación del lugar en que estén situados los bienes 
y domicilio do los herederos. 

El Ministro de Hacienda podrá otorgar, mediante causa legítima y justifica
da, prórroga extraordinaria por un plazo igual al de la ordinaria de que queda 
hecha mención, para la presentación de los documentos referentes á herencias 
y legados. 

La concesión de toda prórroga lleva consigo la obligación de satisfacer el 
interés del 6 por 100 anual de demora, á coutar desde la fecha eu que termine 
el plazo ordinario de presentación. 

Art. 9.° Guando no se hubieren formalizado los documentos referentes á he
rencias y legados dentro de los plazos señalados en e l artículo anterior, los i n 
teresados vendrán obligados á solicitar antes de expirar aquéllos liquidacióu 
provisional, mediante la presentación de los datos y documentos que el regla
mento determino. 

por 
de6nitiva diere lugar Art 10 El niazo para verificar el pago del impuesto será de quince d f 

.opados desde a fecha de presentación de documento, en los casos en q u e

a ¿ 
c o í : ™ I w i ó n d f l valores, ó á partir desdo la fecha en queso hav a n*° >robación de valores, ó á partí 

sahles del interés de demora corresponuieuiu a .« .«. . .«. .« uu justifica, 
ren qurdentro del plazo que el reglamento prescriba, han remitido á la a , U o . 
ridadó S * a certificación indispensable para incoar el 
procedimiento de apremio. . 

El Ministro de Hacienda podrá acordar el aplazamiento dol pago de las l ¡ ( , u i . 
daciones practicadas por el término de seis meses, siempre que existan . a u s a s 

e x t r S l 8 0 a cr? d l t e ' a d e m á s> l i s ien 
inventariados metálico ó valores de fácil disposición. 

Cuando el aplazamiento se refiera á liquidaciones por nuda propiedad, podrá 
acordarse hasta la consolidación del usufructo en el nudo propietario, y basta
rá que el interesado lo eolicite dentro del plazo señalado para verificar el pago, 
que acredite, mediante información administrativa, que ha do practicarse eu el 
plazo de dos meses, que carece de toda clase de bieuts y que ofrezca fiador ( l U 6 

satisfaga cuota por contribución territorial. 
Si el nudo propietario enajenase su derecho, se considorará extinguido el 

aplazamiento y exigibles las cuotas liquidadas. 
En las pensiones alimenticias constituidas en favor de personas que justifi

quen, previa información administrativa, que carecen de toia clase de bienes 
y no figuren en la matrícula de contribución industrial, podrá aplazarse tam
bién el pago total, exigiendo sólo en cada año por cuenta de los derechos liqui
dados la cuarta parte de lo que eu cada uno perciba en concepto do pensión. 

Art, 11. Los bienes y derechos transmitidos llevan afecta la responsabilidad 
al pago de los derechos correspondientes á las transmisiones de los mismos, 
haya sido ó no liquidado el impuesto, cualquiera que sea su poseedor, cuya 
afección harán constar los Notarios por medio de la oportuna advertencia en los 
documentos que otorguen, como también el plazo señalado para la preseutacióa 
de los mismos. 

La acción de la Administración para exigir el impuesto, hayase ó no liqui
dado, prescribe á los quince años, contados desde el otorgamiento del docu
mento ó la existencia del acto que produzca su exacción. 

Art. 12. La falta de presentación de documentos dentro del plazo regla
mentario se castigará con una multa equivalente al 20 por 100 de las cuotas 
liquidadas, si la demora no excediese de un plazo igual al señalado, y de uu 
30 por 100 si pasare de dicho término, sin perjuicio del interés de 6 por 100 
anual de demora correspondiente. 

La falta de pago del impuesto, en el plazo al efecto señalado, se castigará 
con una multa equivalente al 10 por 100 de las cuotas liquidadas, sin perjuicio 
también de los intereses de demora correspondientes. 

La ocultación de valores eu los bienes declarados que so demuestre por la 
comprobación, se castigará con una multa equivalente al 20 por 100 de las 
cuotas correspoudiontes á la diferencia ó aumento de valor obtenido en la com
probación. 

La ocultación de bienes que después de liquidados los actos referentes á su
cesiones hereditarias so descubra por virtud de investigación oficial ó deuun-
cia particular, se castigará con una multa equivalente al importe de L O 9 dere
chos que se liquiden. 

Las multas se considerarán impuestas de derecho por el mero transcurso 
de los plazos legales, siendo, por tanto, liquidables y exigibles desde luego 
por los liquidadores, á reserva de dar cuenta para su aprobación á los Dele
gados de Hacienda, sin perjuicio do los recursos quo los interesados estimea 
procedentes. 

El importe de las multas ingresará necesariamente en metálico al propio 
tiempo que se verifique el pago de las cuotas liquidadas, salvo el caso de qae 
aquéllas excedan de 1 000 pesetas. 

Si excedieren de esta suma, podrá suspenderse su exacción, siempre qae 
los interesados soliciten su condonación. 

El Ministro de Hacienda podrá condonar, mediante causa debidamente jus
tificada, las dos terceras partes de las multas impuestas, ya por falta de pre
sentación de documentos ó de pago del impuesto, si no hubiera donuuciador, 
no pudiendo ser condonada la otra tercera parte en ningún caso. 

*rt. 13. La liquidación del impuesto de derechos reales estará á cargo de 
j los Abogados del Lstado en las capitales de provincia, excepto en la de Sevi-
j la, mientras exista el actual Contador de hipotecas y de los Registradores^ 

la propiedad en los partidos judiciales, defendiendo dichos funcionarios direc-
u^S a' erV l0d0-x0 q U e l a g e s t i Ó 1 1 d e I ^Puesto se refiero, do los Delégalos de 
Hacienda, Dirección general de Contribuciones directas y Miuislorio dol ramo. 

Los liquidadores del impuesto tienen, no sólo la facultad, sino el deber de ESTE f m v e

f

s ^ a c i ó a d e l » ^ m o , pudieudo al efecto reclamar directa-
SSa. £ P - r l l - d ° ' y , p 0 r C 0 Q d l l c t o , l 0 1 ^ l o - a d o de Hacienda los de las candis ̂ ^ m C i a ' r t 0 < l 0 S l ? r l a l 0 s ' «oticlat y documentos que vengan o £ 
gados á facilitar, conforme á las prescripciones del reglamento, las Autora* 
riorwtSSÍ ¡ s a a ,«u i e r 0 ,' , iOU' * ¿ K í a i e o t o á sus superiores jerárquicos en los casos en que no se les preste el auxilio requerido. 

Art. 14. Los liquidadores del impuesto devougarán ñor este servicio 1°» 
honorarios que se consignan en la siguióme tarifa: 1 

(Se continuará.) 
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Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acordado en 

sesión de 18 del actual contratar en terce 
ra subasta, que tendrá efecto el día 4 de 
Agosto próximo á las once de la mañana en 
e l palacio d é l a Corporación, Plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de manteca de 
cerdo que se considera necesaria para 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 d e J u n ¡ 0 d e »9°o> con 
arreglo al pliego de condic iones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de nueve 
i doce de la mañana los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de dos pesetas c in . 
cuenta céntimos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . * , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de cuatrocientas doce pe
setas cincuenta céntimos en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es 
tado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el Contratista constituirá el 
10 por too del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de c e l e 
brarse la subasta, y los en efectos públicos 
hasta las once de la mañana del día an
terior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 19 de Julio de 1899. = El Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . . . que habita e n . . . , cal le d e . . . , 
n ú m . . . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia s a 

cando á pública subasta la Comisión pro 
vincial de Madrid el suministro de manteca 
de cerdo que se calcula necesaria hasta 
30 de Junio de 1900 para el consumo en 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia, se compromete á suministrar dicho 
artículo con "estricta sujeción al pliego de 
condiciones, al precio d e . . . (expresado en 
letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: = El Vicepresidente, Rufino 

Beltrán.=El Secretario, C. Pozzi. 

1 3 3 — 1 5 5 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 18 del actual contratar en ter
cera subasta, que tendrá efecto el día 4 
de Agosto á las once de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, Plaza de Santia
go» Dum. 2, el suministro de bizcochos que 
S e consideran necesarios para los Hospitales 
provinciales y de San Juan de Dios hasta 30 
d e Junio de 1900, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación, Sección de 

eneficencia, de nueve á doce de la m a ñ a -
n a los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

£ l precio ó tipo del kilogramo, será el 

que quede fijado en el remate, no admit ién
dose proposición que exceda de tres p e s e 
tas, ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta . 

El suministro se abonará por mensual i - \ 
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , 
acompañando la cédula personal del licita
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales, por valor de ciento cincuenta y sie
te pesetas cincuenta céntimos en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del c o n 
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se cons ig 
nen en la Caja de la Corporación, solo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta; y los en efectos públicos, has
ta las once de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 19 de Julio de 1 8 9 9 . = El Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . . . que habita e n . . . , calle de . . . , 
núm.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sacando 

á publica subasta la Comisión provincial de 
Madrid, el suministro de bizcochos que se 
calculan necesarios hasta 30 de Junio de 
1900, para el consumo en el Hospital p r o 
vincial y San Juan de Dios, se compromete 
á suministrar dicho artículo con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al precio 
de . . , (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme:=El Vicepresidente, Rufino 

Bel trán.=El Secretario, C. Pozzi. 

133—150. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 18 del actual contrataren tercera 
subasta, que tendrá efecto el día 4 de Agos
to próximo á las once de su mañana en el 
Palacio de la Corporación, Plaza de San
tiago, núm. 2 , el suministro de leche de 
burras que se considera necesaria para 
los Establecimientos provinciales de Bene
ficencia hasta 30 de Junio de 1900, con ¡ 
arreglo al pliego de condiciones que estará ¡ 
de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de nueve 
á doce de la mañana los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndose 
proposición que exceda de dos pesetas se
tenta y c inco céntimos, ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo , 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja g e 
neral de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de doscientas once pesetas 
cuarenta céntimos en metálico ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique; como definitiva y en igual 
forma, el Contratista constituirá el 10 por 

too del total importe objeto del contrato, á 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja d é l a Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de ce l e 
brarse la subasta, y los en electos públicos 
hasta las once de la mañana del día ante
rior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 19 de Julio de i 8 9 9 . = E l Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . . . que habita en . . . calle d e . . . , 
núm. . . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 

á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de leche de burras que 
se calcula necesaria hasta 30 de Junio de 
1900 para el consumo de los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se com
promete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al pliego de condiciones^ 
al precio de . . . (expresado en letra) el litro. 

(Fecha y firma del proponente). 

Conforme: = El Vicepresidente, Rufino 
Beltrán. = El Secretario, C. Pozzi. 

133—156. 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 18 del actual contratar en terce
ra subasta, que tendrá efecto el día 4 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de bacalao 
que se considera necesario para los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1900, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Sección de Beneficencia, de nueve á doce 
de la mañana, los dias no festivos anter io
res al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que e x c e d a de una peseta 
treinta y cinco céntimos, ni fracción inferior 
á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la de Fondos provin
ciales por valor de cuatrocientas treinta y 
ocho pesetas setenta céntimos en metálico ó 
su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial del 
día en que lo verifique; como definitiva y 
en igual forma, el Contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del con
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 
signen en la Caja de la Corporación, sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce le
brarse la subasta, y los en electos públicos, 
hasta las once de la mañana del día ante
rior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 19 de Julio de i 8 9 9 . = E l Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N. . . , que habita e n . . . , calle d e . . . , 
núm. . . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sacando 

á pública subasta la Comisión provincial de 

Madrid el suministro de bacalao que se ca l . 
cula necesario hasta 30 de Junio de 1900, 
para el consumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se comprome
te á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones, al precio 
d e . . . , (expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: = El Vicepresidente, Rufino 

Bel trán.= El Secretario, C. Pozzi. 

« 3 3 — 1 5 3 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 18 del actual contratar en terce
ra subasta que tendrá efecto el día 4 de 
Agosto próximo á las once de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de carbón 
de encina que se considera necesario p a 
ra los Establecimientos provinciales de B e 
neficencia, hasta 30 de Junio de 1900, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Secc ión de Beneficencia, de nueve 
á doce de la mañana, los dias no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del quintal métrico s e 
rá el que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exceda de once 
pesetas cincuenta céntimos, ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali . 
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , 
acompañando la cédala personal del licita
dor y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la de Fondos pro
vinciales por valor de mil novecientas cin
cuenta y nueve pesetas cinco céntimos en me
tálico ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique; como de
finitiva y en igual forma, el Contratista cons
tituirá el 10 por 100 del total importe obje
to del contrato, á responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación, sólo se 
admitirán hasta una hora antes de ce lebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las once de la mañana del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, copias, 
inserción de anuncios y demás, serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 19 de Julio de i 8 9 9 . = E l Oficial 
del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N . . . . que habita en . . . calle d e . . . , 
núm.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sacando 

á pública subasta la Comisión provincial de 
Madrid el suministro de carbón de encina 
y pino que se calculan necesarios hasta 30 
de Junio de 1900, para el consumo en los 
Establecimientos provinciales de Beneficen
cia, se conpromete á suministrar dicho artí
culo, con estricta sujeción al pliego de con
diciones al precio d e . . . , (expresado en letra) 
el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: = El Vicepresidente, Rufino 

Beltrán. = El Secretario, C. Pozzi. 

I 3 3 - — »54-

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 18 del actual contratar en ter 
cera subasta, que tendrá efecto el día 11 
de Agosto próximo á las once de la mañana, 
en el Palacio de la Corporación, Plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de judias 
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que se considera necesario para la Benefi
cenc ia provincial hasta 30 de Junio de 1900, 
con arreglo al pliego de condic iones que es
tará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, Secc ión de Beneficencia, de 
nueve á doce de la mañana, los días no (es
tivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposición que exceda de setenta 
céntimos de peseta ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo , 
se extenderán en papel del sello 1 2 . 0 , 
acompañando la cédula personal del l ic i -
tador y el resguardo de la fianza provis io
nal que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de F o n 
dos provinciales por valor de doscientas-
ochenta y tres pesetas cincuenta céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotización 
oficial del dia en que lo verifique; como 
definitiva y en igual forma, el Contratista 
constituirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se c o n 
signen en la Caja de la Corporación, solo 
se admitirán hasta una hora antes de c e l e 
brarse la subasta, y l o s e n efectos públicos, 
hasta las once de la mañana del dia an
terior. 

Los gastos de remate, copias , inserción 
de anuncios y demás, serán de cuenta del 
Contratista. 

Madrid 19 de Julio de 1 8 9 9 . = E I Oficial 
del Negoc iado , José Gómez . 

Modelo de proposición 

D . N. N. . . . que habita e n . . . , calle d e . . . , 
núm. . . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, s a c a n 
do á pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de judias que se 
calcula necesario hasta el 30 de Junio de 
1900, para el consumo en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, se c o m 
promete á suministrar dicho articulo con 
estricta sujeción al pliego de condic iones , 
al precio de . . , (expresado en letra) el ki
logramo. 

(Fecha y firma del proponente . ) 
Conforme: = E1 Vicepresidente , Rufino 

Beltrán. = El Secretario, Camilo Pozzi . 

La Comisión provincial en sesión de 18 
del actual, acordó que se anuncie segunda 
subasta para contratar la adquisición de ro
pas de vestir y gorras para los asilados en 
el Hospicio, bajo las mismas condiciones y 
precios que la anterior, publicada en este 
BOLETÍN OFICIAL del dia 20 de Junio último. 

Dicho acto, tendrá lugar el dia 4 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana, 
en el Palacio que ocupa esta Corporación. 

Madrid 19 de Juli > de 1 8 9 9 . = El Vice
presidente, Rufino Beltrán. 

1 3 3 — 1 5 1 . 

La Comisión provincial en sesión de 18 
del actual , acordó que se anuncie segunda 
subasta para adquirir mantas y lanas para 
el Hospicio, bajo las mismas condic iones y 
precios que la anterior, publicada en este 
BOLETÍN OFICIAL el dia 20 de Junio último. 

Dicho acto, tendrá lugar el dia 4 de 
Agosto próximo, á las once de la m a ñ i n a , 
en el Palacio que ocupa esta Corporación. 

Madrid 19 de Julio de 1S99. =E1 V i c e 
presidente, Rufino Beltrán. 

1 3 3 . - 1 5 3 . 

Tesoreria de Hacienda 
2 la provincia de Jfladrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda. 

Q u e por providencia del 24 del corrien
te dictada por esta Agencia en el expedien
te de apremio que se instruye contra Don 
Elíseo Molina y Torres, por débito de 
la contribución industrial del cuarto tri
mestre, ha sido decretada la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados al 
mismo, que son, varios muebles de casa t a 
sados en 85 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Tenencia Alcaldía de la Latina, el día 
31 del corriente y hora de las diez de su 
mañana. 

Los efectos pueden varse por el D e p o 
sitario D. Elíseo Molina, calle de las T a -
bernillas, núm. 1 1 , segundo. 

Lo que se anuncia al público c o n v o 
cando licitadores. 

Madrid 26 de Julio de i 8 o 9 . = J o s é S á n 
chez Peña. 9 8 . — P . 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda. 

Q u e por providencia del 24 del corrien
te dictada por esta Agencia en el expedien
te de apremio que instruye cuntra Doña 
Marcelina Moreno, por débito de la contri
bución industrial del cuarto trimestre, ha 
sido decretada la venta en pública subasta 
de los bienes embargados á la misma, que 
son, tres prensas de hierro fundido tasadas 
en 300 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Tenenc ia Alcaldía de la Latina el dia 
31 del corriente y hora de las diez de su 
mañana. 

Los efectos pueden verse por el D e p o 
sitario D. Julián Ortigas, Paseo de las Acá-
cias , núm. 2. 

Lo que se anuncia al público c o n v o 
cando l icitadores. 

Madrid 26 de Julio de i 8 9 9 . = J o s é Sán
chez Peña. 9 8 . — P . 

I). José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda. 

Q u e por providencia del 24 del corrien
te dictada por esta Agencia en el expedien
te de apremio que instruye contra U. Mar
celino Monedero, por débito de la contri 
bución industrial del cuarto trimestre, ha 
sido decretada la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al mismo, y que 
son: anaquelería, mostrador y reloj de Bo 
tica, tasados en 280 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en el local d 
la Tenencia Alcaldía de la Latina el día 
31 del corriente y hora de las diez de su 
mañana. 

Los efectos pueden verse por la Depo 
sitaría Doña Teresa Magro, cal le del Hu 
railladero, núm. 1 4 . 

Lo que se anuncia al público convocan
do licitadores. 

Madrid 2 6 de Julio de t S 9 Q . = J o s é Sán
chez Peña. 9 8 . — P . 

D . Enrique Martínez Robles, Agente eje
cutivo de esta localidad por débitos á la 
HacienJa municipal. 

Hago saber: Q u e por providencia de fe

cha 20 del actual, dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instruye 
contra D. Eduardo Pérez y Hernando, por 
débito de multas por infracción á las Orde
nanzas en el año de 1898 á 1899, ha sido 
decretada la venta en pública subasta de los 
bienes embargados al mismo que se deta
llan á continuación: 

TASACIÓN 

E f e c t o s q u e s e s u b a s t a n p ^ 

1. Un reloj, péndola, de horas 
y medias, quince días cuerda, 
con su caja de madera de pino 
chapeada de caoba, con su 
frente forma de u r n a . . . • •• 45 

2. Un mostrador, de pino, pin
tado, con tapas de mármol y 
dos cajones por la parte inte
rior; mide 3*5<> de largo por 
o'óo de ancho y 0*90 de alto, 
tasado en • • • 45 

5 . Un espejo, marco de moldu
ra alemana, dorado, que mide 
1 * 10 de largo p o r o s o de alto, 
en • • • 2 0 

4. Una mesa tablero para des
pacho de pan, de madera de 
pino, de armadura, que mide 
2*75 de largo por o ' 8 o de an
cho, en , a 

T O T A L « " 

La subasta tendrá lugar en el local de la 
Tenencia de Alcaldía de la Inclusa el día 31 
del mes actual, á las diez de la mañana, 
admitiéndose durante la primera hora, d e s 
pués de abierto el remate, las posturas que 
cubran los dos tercios de la tasación; y si 
transcurrido este tiempo no se hubiese pre
sentado ninguna, se admitirá la que cubra 
el importe del débito, recargos y gastos del 
procedimiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7 . 0 , art. 21 de la 
Instrucción de 12 d i Mayo de 1888. 

Madrid á 26 de Julio de i 8 9 9 . = E l Agen 
te ejecutivo, Enrique Martínez Robles . 

97 — P. 

D. Enrique Martínez Robles, Agente eje
cutivo de esta localidad por débitos á la 
Hacienda municipal. 

Hago saber- Que por providencia de fe
cha 22 del actual, dictada por esta Agencia 
en el expediente de apremio que instruye 
contra D. Antonio Atañes y Llaguro, por 
débito del arbitrio sobre los pasos de ca
rruajes del ejercicio de 1898 á 1899, ha sido 
decretada la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al mismo que se de
tallan á continuación: 

T A S A C I Ó N 

E l e c t o s q u e s e s u b a s t a n ~~ 
Pesetas 

1. Una mesa ministro, chapeada 
de palosanto, su interior ce 
dro, con nueve cajones lorma 
de medio punto, tacada e n . . . 80 

2. Una librería, chapeada de 
caoba, de dos cuerpos, en el 
superior c o n entrepaños y 
puertas de cristales y en el in
ferior con trampillas, tasado 
e n - 36 

3. Cinco sillas y un sillón para 
despacho, de madera curva
da, barnizada de negro, con 
asiento de rejilla las sili.-.s v el 
sillón con asiento y respaldo 
de idem . 

^5 
T O T A L I } | 

La subasta tendrá lugar tín el local de la 
Tenencia Alcaldía de la Inclusa el dia 2 del 

mes de Agosto próximo, á las diez de l a m 

ñaña, admitiéndose durante la primera hora* 
después de abierto el remate, l a s postura' 
que cubran los dos tercios de la tasación. * 
si transcurrido este tiempo no se hubiese 
presentado ninguna, se admitirá la q U e c u * 
bra el importe del débito, recargos y gastoj 
del procedimiento. 

Lo que se anuncia al público, C onv 0 

cando licitadores, en cumplimiento de | 0 

dispuesto en el párrafo 7 . ° , art. 21 de l a 

Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los efectos embargados pueden verse 
en la Costanilla de los Angeles, núm. a < 

principal derecha. 

Madrid á 26 de Julio de i 8 9 9 . = E l A.g e n . 
te ejecutivo, Enrique Martínez Robles. 

9 7 — P . 

Zona i . a 

D. Enrique Martínez Robles, Agente 
ejecutivo de esta locaílidad por débitos i 
la Hacienda Municipal. 

Hago saber: Q u e por providencia de 
fecha 22 del actual dictada por esta Agen
cia en el expediente de apremio que ins
truye contra D. Juan Gil Abellán, sucesor 
de D. Claro López, por débito de los de
rechos de l icencia para construcción de 
pilas en el ejercicio de 1898 á 1899; ha 
sido decretada la venta en pública subasta 
de los bienes embargados al mismo, que se 
detallan á continuación: 

Tasación 
Efectos que se s u b a s t a n „ — 

Peselat. 

i .° Una prensa de madera de ála
mo negro con husillo y tuerca de 
la misma madera, de un metro 
de largo tasada en 93 

2 . 0 Una máquina con su banco 
de hierro, ruedas y rodillos de 
lo mismo para desgranar y para 
mover á vapor, en mal estado, 
marca A. Neubecher, tasada 
en 100 

Total too 

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Tenencia Alcaldía del Hospital, el dia 
3 del mes de Agosto próximo, á las diez 
de la mañana, admitiéndose durante lá pri
mera hora, después de abierto el remate, 
las posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación; y si transcurrido este tiempo 
no se hubiese presentado ninguna, se ad
mitirá la que cubra el importe del débito, 
recargos y gastos del procedimiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7 . 0 , art. 21 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888. 

Los efectos embargados pueden verse 
en la calle de Méndez Alvaro, núm. »*» 
fábrica de almidón. 

Madrid á 26 de Julio de 1899 = E l 

Ájente ejecutivo, Enrique Martínez Robles* 
97.-P. 

ayuntamientos 
A l c o b o n d a s 

El repart imiento d e la contribución 
territorial de es ta v i l la por el ooncepto d« 
u r b a n a para 1899 á líiOO.so halla dem«' 
niflesto en la S e c r e t a r í a del Ayunta
miento , por término de ocho dias a con
tar l esd . i mañana, para oir rccl^m*' 
clones. 

A l c o b o n d a s 22 de Junio de l S ^ * 8 * 
El A l c a l d e , M inuel Gómez 119- -632-



J u e v e s 27 de J u l i o de 1899 5 

L a s N a v a s d e B u i t r a g o 
Se hal lan t erminados y e x p u e s t o s al 

público en es ta Seoretar ía por término 
de ocho d í a s , los s i gu i en te s d o c u m e n t o s : 

i , ° El repart imiento d e la c o n t r i b u 
ción territorial y peonar ía . 

o.° El de la contribución urbana; y 
3 . 0 La matr ícu la industrial para el 

actual año económico de 1899 A 1900, y á 
los efectos q u e las l e y e s d e t e r m i n a n . 

Las N a v a s de Bui trago 5 de Ju l io de 
jggg _-El A l c a l d e , Sevcr iano del P o z o . 

1 2 6 . — 9 0 9 . 
L a s B o z a s 

Pesde el d ía pr imero del a c t u a l , se 
gún y » se t iene anunc iado anter iormente 
y c u y o anuncio no ha sido inserto en el 
BOLETÍN O F I C Í A L de la provinc ia a p e s a r 

de haber sido remit ido A su debido t iempo 
sin duda por e x t r a v i o , se hal la depos i tada 
en D. Cándido Cueva G a l l e g o , de está v e . 
c indad. una cabal ler ía asnal , c u y a s s e ñ a s 
á continuación se e x p r e s a n , la c u a l fué 
encontrada d e s m a n d a d a en es ta jur isdic
ción. Y como quiera se ignora el d u e ñ o á 
quien pueda pertenecer , se hace s a b e r 
por el presente para que p u e d a l l egar á 
su conocimiento y pasar á recoger la pre
vio pago de los derechos y g a s t o s o o a s i o -
nados y con d o c u m e n t o s que acredi ten su 
legit imidad; apercibido q u e de no p r e s e n 
tarse en el término que s e ñ a l a el art . 615 
del Código civi l v i g e n t e , se procederá á 
su venta en la forma que dicho art ícu lo 
••stablece. 

Las Kozas 15 d e Ju l io de 1 8 9 9 . = E 1 
Alcalde; Vicente B r a v o . 

Señas 
Uu burro , pe lo rucio olaro, c o m o de 

dos años de e d a d , a l z a d a regu lar , en tero , 
desherrado de las cuatro e x t r e m i d a d e s . 

1 3 2 . — 9 9 
S a n Mart in d e la V e g a 

Para el nombramiento de Depos i tar io 
de fondos muuic ipa les de es ta v i l l a , se 
abre concurso por término de q u i n c e d í a s 
áoontar desde la inseroión de es te anunc io 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , durante c u y o tér

mino los a sp irantes pueden dirigir sus so -
l ioitudes á esta A loa ld ia . 

La dotaoión oonsist irá en el premio 
del qu inoe al mi l lar de los ingresos , de 
b iendo el a g r a c i a d o prestar Üanza m e t á 
l ica d e tres mil pese tas ó en tincas hipo
tecadas á sat i s facc ión del Ayuntamiento» 

San Martín de la V e g a 17 de J u l i o de 
189¡). = E1 Alca lde , Gervas io Rodr íguez 

1 3 2 — 1 1 7 
San S e b a s t i á n d e los B e y e s 

La matr icu la d e subs idio para el pro-
«ente ejercicio de es te distrito munic ipa l , 
se halla t erminada y de manif iesto á los 
c o n t r i b u y e n t e s on la Secre tar ía de e s t e 
Ayuntamiento por t érmino de ocho dias , 
contados desde el de la fecha , con el fin 
de oir las rec lamac iones que p r o c e d a n . 

Sr,n Sebast ián de los R e y e s 11 de J u 
lio de i 8 9 9 . = E l Alca lde . F irmado . 

129.—995. 

Torre jón d e la C a l z a d a 
Se hal lan terminados y d e manifiesto 

en la Secretar ía de este A y u n t a m i e n t o 
los repart imientos d e contr ibuc ión p o r 
riqueza territorial y u r b a n a de es te lugar 
Para el presente ejercic io d e 1899 á 1900, 
oo» el fin de que en el término d e ocho 
días, puedan presentarse las r e c l a m a 
ciones que los interesados crean o p o r 
tunas. 

T o r r e j ó n d e la Calzada 7 de Ju l io d e 
1 8 9 y . s E ! A l c a l d e , Manuel Rodríguez . 

126.—910. 

Providencias judiciales 
• L I R A D O * S I E primera 

B U E N A VISTA 

I). Manuel del Val l e y L l a n o , J n ° z 
de pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de B u e n a v i s t a de esta Corte. 

Por lu presente rito, l lamo y emplazo 
á Manuel Rojo Faas t ino , natural d e 
Machi l , hijo de Manuel y Dolores , casado , 
a lbañi l , d e ve int i s ie te años , con domici l io 
en la ca l l e del Arco de Sania María, 3 , 
b o h a r d i l l a , parn que en el término de 
d iez d ías , contados d e s d e el s i gu ien te al 
en que es ta requis i toria se inserte en la 
Oacetade Madrid, c o m p a r e z c a en mi sa la 
a u d i e n c i a , s ita en el Palac io de los J u z 
g a d o s , ca l l e del General Castaños , con 
el objeto de praot icar una d i l igenc ia en el 
s u m a r i o q u e se le i n s t r u y ó por estafa; 
aperc ib ido q u e de no verif icarlo, será de
c larado r e b e l d e y le parará el perjuic io á 
q u e hubiere l u g a r . 

Al m i s m o t i empo , ruego y enoargo á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
a g e n t e s de la po l ic ía judic ia l , procedan 
á la b u s c a del e x p r e s a d o procesado , c u 
y a s s e ñ a s personales son: a l to , pelo c a s -
tuno, ojos pardos , nariz y boca r e g u l a r ; 
y en el caso de ser habido lo p o n g a n á 
mi d i s p o s i c i ó n e n la Cárcel Celular, donde 
qnodará en c la se de preso c o m u n i c a d o . 

Madrid 4 de Jul io de 1 8 9 9 . = M a n u e l 
del V a l l e . = E l E s c r i b a n o , J o s é D a l m a u . 

127 .—918 . 

H O S P I T A L 

D. Vioente Rodr íguez V a l d é s y C a m -
poamor, J u e z d e pr imera ins tanc ia y d e 
instrucción del distrito del Hospi ta l d e 
e s t a Corte. 

•Por la presente c i to , l lamo y e m p l a 
zo a V i c e n t e y A g u s t i n a D i e z Garc ía , na
tura les de e s ta Corte , pordioseros, d e unos 
4 0 y 24 ó 26 a ñ o s de edad , respeot iva 
m e n t e , q u e han v iv ido en la cal le del F e 
rrocarri l , 8 , y c u y o s ac tua les paraderos 
se i g n o r a n , 6 hijos do Agust ín y Merce
d e s , para q u e en el término de diez d i a s , 
contados d e s d e el s i gu ien te al en q u e es ta 
requis i toria se inserte en la Oacetade Ma
drid, c o m p a r e z c a n en mi s a l a a u d i e n c i a , 
s i ta en el Pa lac io de los J u z g a d o s , ca l l e 
de l Genera l C á t a n o s , con el obji-to de res 
ponder á los cargos q u e les resultan en la 
o a u s a q u e contra los m i s m o s y otros i u s • 
t r u y o por parrioidio; aperc ib idos q u e d e 
no veri f icarlo , serán dec larados rebe ldes 
y l e s parará el perjuicio á q u e hubiere 
l u g a r . 

Al mismo t i empo , ruego y e n o a r g o á 
todas las Autor idades , y ordeno á los 
a g e n t e s de la po l ic ía judic ia l , procedan 
á la busca d e los e x p r e s a d o s procesados , 
c u y a s s e ñ a s personales se ignoran y en el 
oaso de ser habidos los p o n g a n á mi d i s 
posic ión en las Cárceles de es ta Corte, en 
c o n c e p t o d e deten idos c o m u n i c a d o s . 

Madrid 7 de Jul io de 1 8 9 9 . = R . Val
d é s . = E I Escr ibano , G a l e S . Corona, 

127 . — 9 1 7 . 
PALACIO 

En los autos que penden en el J u z g a 
do d e pr imera ins tanc ia del distrito de 
Pa lac io de es ta capi ta l , s egu idos á ins
tanc ia d e Doña J o s e f a Gofii y R o d r í g u e z 
y D. Frano i sco Rodr íguez Castro, como 
tutor d e Doña J o s e f a , Doña Carol ina, 
D. F e r m í n y D. Secundino Gofii y S u á 
rez, y como representante l ega l de s u es
posa D o ñ a Engrac ia Suárez T a m a r g o , en 
concepto de heredera de su hijo D . J o s é 
Gofii y Suárez , sobre q u e se les dec lare 
herederos abintestato de D. Franc i sco 
Gofli y R o d r í g u e z , se ha d ic tado el auto 
que cont i ene la parte d ispos i t iva de l t e 
nor l i teral s i gu ien te : 

Auto: S. S. por ante mí el Escr ibano 
dijo: Que deb ía dec larar y dec lara h e r e 
deros abintestato de D. Franc i sco Gofii y 
Rodríguez , A su hermana Doña Jose fa 
Gofii y Rodr íguez , por su propio dere -
oho; y en representac ión de su finado pa-
dr D . Cefei ino, A sus sobrinos Doña Ma
ri . Doña Jose fa . Doña Caro l ina , Don 
Fermín y D . S e c u n d i n o Gofli y Suárez ; 
a Doña Engrac ia Suárez T « m a r g o , como 
heredera l eg í t ima de su difunto hijo Don 

I 

J o s é , d e b i e n d o d iv id irse la h e r e n c i a en 
dos par tes , una para la pr imera y la otra 
q u e A su v e z serA d iv id ida en se is partes 
igruales para las dos , y por lo q u e r e s 
pecta A la heredera ausente María Gofli 
y Suárez; publ íquenso ed i c to s on los p e 
riódicos oficiales, hac iéndola saber es ta 
dec larac ión y d e s d e luego se a c u e r d a se 
la re serve su p a r t o para entregárse la si 
se presentare; h á g a s e saber A los i n t e r e 
sados deben personarse en la oficina li
q u i d a d o r a de Hac ienda á sat is facer el 
impucsto correspondiente , y e x p í d a s e l e s 
los test imonios q u e de es te auto so l ic i 
taren . 

Lo mando y firma el Sr . D . T o m i s 
Minsrnez y Ranz , J u e z de primera ins 
tanc ia del distrito de Pa lac io , en Madrid 
18 d e Mayo de 1899; d o y f e . = T o m á s Mín-
g u e z . = A n t e mí; Fernando Bel trán y 
A g u a d o . 

Y parn q u e c o n s t e , c u m p l i e n d o con lo 
m a n d a d o , p o n g o el presente edicto p i r a 
su inserción en los periódicos oficiales , 
q u e con el v is to bueuo de S . S . , firmo en 
Madrid A 26 de Mayo de 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
T o m á s M í n g u e z . = E l Actuar io . F e r n a n d o 
Beltrán y A g u a d o . 123 .—769. 

U N I V E R S I D A D 

El J u z g a d o de pr imera ins tanc ia del 
distrito de la Univers idad d e e s ta Corte, 
por v ir tud del presente , h a c e saber la 
muer te intestada de Mónica F e r n á n d e z 
P é r e z , casada con Luis Barreiro Rodr í 
g u e z en s e g u n d a s napc ias y en pr imeras 
lo fué con Joaqu ín Alvarez , c u y a sefiora 
era natural d e San Bl ismo, provinc ia do 
Oviedo y falleció el d ía 8 de Sept i embre 
d e 1895; así como también que se ha pre 
sentado A rec lamar la herenc ia Carmen 
Gómez y FernAndez , hija de Leocadia 
FernAndez Peréz , h e r m a n a de la di funta , 
A fin de q u e los que s e crean con igua l ó 
mejor derecho comparezcan A rec lamar la 
dentro de l término de treinta d ía s . 

Dado en Madrid A 26 Jun io de 1 8 9 9 . = 
V 0 B . ° = E 1 J u e z de primera i n s t a n c i a , 
M é n d e z . = E l Escr ibano , L icenc iado V i 
oente Moreno. 

122 .—745. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de prov idenc ia del Sr . Don 
Gabrie l d e U s e r a Sánchez , J u e z munic ipa l 
sup lente del distrito de la Audienc ia d e 
esta Corte, se oita, l lama y e m p l a z a A 
Petra Garc ía Alaroón y Micaela G o n z á l e z 
Vil lafruda, c u y a s demás c i r o u n s t a n o i a s y 
actual paradero s e ignoran , para q u e e n 
término d e s e g u n d o día c o m p a r e z c a n e n 
dicho J u z g a d o A e x t i n g u i r la pena im
puesta e n j u i o i o de fal tas; bajo aperc ib i 
miento de q u e , si no lo veri f ican, les para 
ra el perjuioio A que h a y a lugar . 

Madrid 15 de J u n i o 1 S 9 9 . = V . ° B . ° = 
Gabrie l de U s e r a . = E l Secretar io . Maria
no Ordáx . 1 1 7 — 5 4 9 

En v ir tud d e prov ideno ia del Sr. Don 
Gabriel de U s e r a SAnehez, J u e z m u n i c i 
pal s u p l e n t e del distritu d e la A u d i e n c i a 
d e e s ta Corte, so c i ta , l lama y e m p l a z a A 
Maria Martínez Garr ido , c u y a s d e m á s 
c i r c u n s t a n c i a s y actual paradero se i g n o 
r a n , para q u e en término de s e g u n d o d í a 
o o m p a r e z c a en dioho J u z g a d o a e x t i n 
guir t á p e n a impues ta en jnioio de fa l tas; 
aperc ib ida de q u e , si no lo verif loa, le 
parara el perjuioio A que h . iya l u g a r . 

Madrid 15 de J u n i o 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Gabrie l de U s e r a . = E 1 Secre tar io , Maria
no O r d á x 117 .—548 . 

En v ir tud de prov idenc ia del seflor 
D . Gabrie l do U s e r a S á n c h e z , J u e z 
m u n i c i p a l suplente del distrito d e la 
A u d i e n c i a de es ta Corte, se c i ta , l lama y 
e m p l a z a a T o m á s V:llar S á n c h e z , c u y a s 
d e m á s c i r c u n s t a n c i a s y actual paradero 
s e Ignora, para q u e en término d e s e g u n 
do día comparezca en dioho J u z g a d o a 
e x t i n g u i r la pena impues ta en j u i c i o de 
faltas; bajo aperc ib imiento de que , si no 
lo verif ica, lo parara el perjuicio A q u e 
h a y a l u g a r . 

Madrid 15 de J u n i o 189!>.=V.° B . ° = 

Gabrie l d e U s e r a . = E I Secretar io , Mar ia 
no O r d a x . 117 .—552 

B U E N A V I S T A 

En virtud de prov idenc ia del Sr . J u e z 
munic ipa l del distrito de B u e n a v i s t a de 
es ta Corte, por el presente, s e cita, l l ama 
y e m p l a z a á Agust ín García F e r n á n d e z , 
q u e v i v i ó oa l l e de J u a n D u q u e , n ú m 3 , y 
en K actua l idad s e ignora , para que en 
el término d e n u e v e d ia s c o m p a r e z o a e n 
dicho J u z g a d o , sito en la ca l l e del B a r 
qui l lo , n ú m . 32 , tr ipl icado, A responder 
d e los cargos que le resu l tan en el ju io io 
de fal tas n ú m . 495 , q u e p e n d e en este 
J u z g a d o por desobedienc ia ; aperc ib ido 
q u e d e no vei i f icarlo le pararA el p e r j u i 
c i o á que h a v a lugar en derecho . 

Madrid 2 5 de Mayo 1899. = V.» B . ° = 
Manuel L i n a r e s . = E 1 Secretar io , L i c e n 
c iado J u a n Morlesín. 107 —168. 

I N C L U S A 

En v ir tud de providencia d i c t a d a por 
el Sr. J u e z municipal de e s t e d is tr i to d e 
la Ino lusa , con fecha de h o y s e c i ta por 
el presente A Jul io S á n c h e z , para q u e el 
d ía 31 del actual á las d iez de su mafiana 
comparezoa ante esta aud ienc ia sita en la 
ca l l e de la Esgr ima , n ú m . 7. principal , 
A ce lebrar un ju ic io d e fa l tas . 

Y oon el fin de que s e a inserto el ed ic 
to anterior en el B o l e t í n o f i c i a l de esta 
prov inc ia , e x p i d o el presente en Madrid 
A 12 de Jul io 1899 = V . ° B ° = B o r d i n . = 
El S e c r e t a r i o , F r a n c i s c o A . v a r e z de L a r a . 

129 — 1 7 . 
L A T I N A 

En v ir tud de providenc ia del Sr . Don 
L u i s A l v a r e z deEs trada , J u e z m u n i c i p a l 
del distrito de la Lat ina , s e oita y l l a m a 
por término de oinco días A Manuel Mi-
g u e z López , d e ve int iún años , natural d e 
Cea, provinoia de Orense , d e es tado so l 
tero, ocupac ión c e s a n t e , y q u e dijo v i v i r 
en la ca l l e d e Don Pedro , 17 bajo, A fin d e 
q u e o o m p a r e z c a en la sa la a u d i e n c i a d e 
es te J u z g a d o , s ito en la oal le de las Mal-
d o n a d a s , n ú m . 11 , pr inc ipa l , para la 
práotioa de una di l igenoia pendiente e n 
e l mismo; apercibido q u e d e no c o m p a 
r e c e r , le parará el perjuioio que h a y a 
l u g a r . 

Madrid 8 de Jun io 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Luis A lvarez d e E s t r a d a . = E l Secretar io , 
L iceno iado Ju l ián F e r n á n d e z G a r c í a . 

108 — 2 1 9 . 

En v i r t u d de prov idenc ia del Sr. Don 
EduardoFontAn y Marcó, J u e z munic ipal 
sup len te del distrito de la Lat ina , se o i ta 
y l lama por término de oinco d ía s A J u a n 
Ruiz J i m é n e z , de treinta y dos años , ua tu 
ral d e T o l o , provinoia de MAlaga, d e es ta 
d o c a s a d o , ocupación cantador y q u e dijo 
v i v i r en la ca l l e Alfonso X I I , (solar) A fia 
d e q u e oomparezca en la sa la a u d i e n o i a 
d e es te J u z g a d o , sito en la oal le d e las 
Maldonadas , núm. l l , principal , p a r a l a 
prActica de u n a d i l i g e n c i a p e n d i e n t o en e l 
mismo; aperc ib ido que de no c o m p a r e c e r 
le pararA c f perjuicio que h a y a lugar . 

Madrid 1.° de Jun io 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
F o n t A n . = E l Secretar io , L i c e n c i a d o J u 
lián F e r n á n d e z Garc ía . 

105 .—112 . 

En v i r tud d e prov ideno ia del señor 
D. Luis A lvarez de Estrada , J u e z munt 
cipai del distrito de la Lat ina , se oita y 
l l a m a por término de c inco d ías á Manuel 
Dorrego , d e ocupación p a n a d e r o , y q u e 
dijo v i v i r en la oallo del Amparo , 27 , A fin 
d e q u e c o m p a r e z c a en la sala a u d i e n c i a 
de es te J u z g a d o , sito en la oal le d e las 
Maldonadas , n ú m . 11, pral . , para la prác 
t ica do una di l igenc ia pend iente e n el 
mismo; aperc ibido que d e no c o m p a r e c e r 
le pararA el perjuioio q u e h a y a lugar . 

Madrid 3 0 de Junio 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
Luis A l v a r e z de E s t r a d a . = E l Secretar io , 
L ioenc iado J u l i á n FernAndez Garc ia . 

123 .—773 . 

anuncios 

M É D I C O te.s?ass 
ro. —Madrid. 96.—P. 
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D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E M A D R I D 
CONCURSO ÚNICO 

Propuesta y relación por méritos de los Maestros concursantes á placas vacantes en Escuelas públicas incompletas de ambos sexos, anunciadas en la Gaceta de Madrid de los días 23 y 27 de Febrero de 
I8QQ, con arredo á lo prescrito en el Reglamento vigente de 11 de Diciembre de 1896. 
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APELLIDOS 

Fernando/- Saochoz 
SAUZ Gómez 
Gañiz y García 
Uriol Rom.icha.. . 
Montollu y Molinor 
González Fraile • 
Contreras A yuso 
Montón García 
Yubero Domíuguez 
González Sudón 
Egido Gonzalo» 
H11/. y Tesoro 
A s e i i j o y Borlaz 
García y García. 
Albarrán del Val 
Gadea Fenol lar 
Viejo y Pajarea 
Mora y Contreras 
Torán y Bacas 
Periel Pérez 
Sa inzy Villa. 
Corrodera Pescador 
Rojo y Torijano 
Garola Marfil 
Rodríguez Póroz 
Gómez Pardo. 
(•abozón y Balraaseda. . . 
Santos Magantos 
Quilez y C«va 
Sánchez y Jiménez 
García Pulido. . -
Pérez García 
Atienza Cabrero 
Novella Santandreu 
Herrauz Hernández 
Ancos y López 
Villegas y López G i j ó u . . . 
Priego y Sacristán 
Sánchez Saez 
Rniz Recuenco 
Sánchez Hosado 
Torija y ( M i z 
Polo y Ramos. 
Feruándoz Vioque 
Martin Pavón 
Muñoz Saavodra 
Mostré y Mora 
Martínez Marti 
Fernández Pérez 
Personat y Este ve 
Lloret y Órta 
Carcia Benito 
González Martin. 
Pausa G ó m e z . . . . . 
Martin Sauz 
Sánchez Beldad 
Pérez y González 
Merono Sola 
Porcar y Porcar 
Bolinches Serra 
Garola Heruáiz 
Caballero Rodríguez 
Sai/, y Sancho • 
Martin Matarranz. •. 
Pardo y do \ a Torre 
O U v e r a y G o m o s . . . 
V.X<\UOT&O y Cauto. < 

NOMBRES 

Asonsia. 
Encamación 
Dolores 
Mariana 
Muría T e r e s a . . . . , 
Paula 
Engracia 
Doloros 
Telesíora 
Clara 
Maximiua 
Juana de l a . . . . . . . 
María 
Franciaoa M 
Antonia 
Joaquina 
Toótíla Juana 
Andrea 
Alejandra 
Ru porta 
Saturia 
Joaquina 
i;«n¡f«¡» María dtl inparo. 
Aurolia Beatr iz . . . 
María Asunción. . . 
Nicolasa 
María Elisa 
Adelaida 
Pilar 
Viconta 
Maria E s t r e l l a . . . . 
l'otra Manuela. . • • 
Maria del P i l a r . . . . 
Juana.. 1 
Damiana < 
Inocenta de 
Florentina P e t r a . . . 
Jacoba 
Ruperta J u l i a n a . . . 
Águeda J u l i a n a . . . . 
Maria del P i l a r . . . . 
A m b r o s i a 
María del Carmen. . 
Brígida 
F r a n c i s c a 
Francisca 
Ana 
María. 
Eusebia 
Mariana • 
Francisca 
Maria Francisca . . . 
Genoveva 
Raimuuda 
Dionisia 
Petra Jacinta 
l l iginia 
Desamparados 
(. "armón 
Carmen 
María Encarnación.. 
M a r c e l i n a 
Maria 
Teodora 
. A n t o n i a 

A n t o n i a 
Muría U a W 

Nomerò 

d e 

oposic io

nes apro

b a d a s 

M a y o r Sueldo 

sueldo c o m p u 

disfru table 

tado para el 

en p r o  c o n 

piedad curso 

250 250 
250 250 
250 250 
250 260 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
250 250 
200 200 
200 200 
125 125 
125 125 

A N O S 

de serv ic ios acumulando! 

u n o p o r e l t i t u l o supe 

rior y dos por e l normal 

A ñ o s Meses D í a s 

22 
18 
18 
15 
12 

6 
29 
26 
23 
22 
20 
11 
10 
10 
23 
20 
19 
11 

26 
15 
21 
27 
21 
12 
14 

T I T U L O 

p r o f e s i o n a l 

superior 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . . 
Elemental . 
Superior. 
Elemental . 
Superior. . . 
Elemental 
Superior. . . 
Elemental . 
Idem 
Superior . . . 
Idem 
Idem 
Elemental . 
Superior. . . 
Elemental . 
Superior. . . 
Idem 
Idem 
Elemental . 
Superior . . . 
Elemental . 
Superior. . . 
Idem 
Elemental . 
Idem 
S u p e r i o r . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Elemental.. 
Idem. . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
N o r m a l . . . 
Super ior . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idom 
Idem 
I d e m 
I d e m 
Idom 
I d o m 

R E S U L T A D O S 

en la 

enseñanza 

SERVICIOS INTERINOS 

7 
6 
1 
2 
> 
> 
6 

11 
11 

» 
1 

1 
» 
5 

11 
1 

11 
6 

3 
1 
1 

10 
2 
1 
1 
> 

11 
10 
10 
9 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
4 

22 
14 
26 
27 

8 

26 
21 
27 

> 
22 

29 
8 

17 
20 
18 

8 
9 
3 
> 

12 
18 

» 
26 

1 
24 
23 
15 
3 

17 

13 
10 
18 

6 

25 
27 
22 
8 

12 
14 
17 
4 

28 
21 
19 
10 
26 
17 
11 
8 

26 

l ß 
26 

P / J A Z A 

para q u e s e les p r o p o n e 

Villarejo de Medina 
Adjudicadas las que solicita. 
Vindel 
Adjudicadas las que solicita. 
Valverdojo ..^ . . 
Adjudicadas las que s o l i c i t a . 
ídem 
Rnbielos Altos , 

Adjudicadas las que so l i c i t a . . 
ídem 
Huerguina . . . 
Adjudicadas las que sol ic i ta . . 
Í d e m . . . . 
ídem • 
ídem 
Fueucaliente 'Mira) 
Adjudicadas las que sol ic i ta . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Cnilleraelos (San Mames) 
Adjudicadas las que sol io i ta . . 
ídem 
ídem 
Navarredonda 
Adjudicadas las que sol ic i ta . . 
ídem 1 
Oreja (Ootlgola) 
Adjudicadas las que so l ic i ta . . . 
Ídem 
Olmillo (Aldeonte) 
Parral (Escobar) 
Valdeprados 
A randil la 
Villalvilla 
Adjudicadas las que so l ic i ta . . 
ídem 
Hontanares 
Argosa 
Adjudicadas las que sol icita. 
ídem. 
ídem 
Has alian a 
Torrubiadel C a s t i l l o . . . . . . . 
Adjudicadas las que solioita. 
Ciruelos ( L u z ó n ) . . . . . 
Esoalera 
Hontanillas . . . . . 
Adjudioadas las que sol icita. 
Olmeda del Extremo 
Adjudicadas las que sol ic i ta . 
Pozancos 
Adjudicadas las que solicita.. 
ídem 
Adjudicadas las que sol ic i ta . 
Taragudo •••>< 
Adjudicadas las que so l ic i ta . . 
Torrevaldealmendras 
A d j u d i c a d a s las que solicita. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I d o m 
í d e m 
Torrontoraa 

S U E L D O 

a s i g n a d o 

a la plaza 

360 

350 
> 

350 
> 
» 

350 
> 

350 

300 
» 

250 

250 

250 

250 
250 
250 
250 
260 

» 
250 
250 

25O 
250 

25O 
260 
25O 

25O 

25O 

» 
25O 

> 
260 

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN 
Y OB8KRVAC10NE8 

2 6 0 

Villarojo Seco (Cuenca). 
Castillo de Rucios (Burgos). 
Torroeilla M N u d o (üiadalaiara). 
Casas de San Galiudo (id). 
Cagijar (Huesca), 
Casillas d« iJpedroch«s (G i ída l i i t u ) . 
Velloncillo (Sogovia). 
Villaseca de Uceda (Guadalajara). 
Malil la (id). 
El Ordial (id). 
Grao (Salamanca). 
Muriel (Guadalajara). 
Biofrio (id) 
Nogredo (id). 
Castildelgado (Burgos). 
Candijas M Padrastro (OíadaUjara). 
Rienda (id). 
La Mina (Toledo). 
VÍIIMQÍI» it la Torre (Gaadalsjara). 
Pisón de Ojeda (Patencia). 
Ailanes (Burgos). 
Ventosa (Guadalajara). 
Eruster (Toledo). 
Navaltoril (Id). 
Santo Eulalio de Cabrera (Leóo). 
Zayueles (Soria). 



221 i CorUs O&Uoh 
222 / Bartolomé Escudero 
223 ¡ Lópoz iíogino 
224 Marcos y Diego 
225 ¡ Polo y Pinazo 
226 Rascón Bernardos 
227 A l b a y B o l t r á u 
228 Calleja Avuso 
¿2!» Lorente Borneo 
280 Calvo Villoslada i 
¿M Garrido Casado 
232 Rodrigo Villa 
233 Martínez Benedicto 
284 Ramos Fuentes 
235 Rodríguez Maroos 
236 Nevot y J i m e n o . . . 
237 Palacios y Victorina 
238 Arauda y Lobo 
239 Lobo Herrero 
240 Hernanz Gómez Sanz 
241 Gutiérrez Rosendo . . . 
242 Foudevilla y Camio 
248 González Rodríguez 
244 Alonso y Holgado 
245 Bernal Fernández 
246 Romero Gózalo 
217 Rodríguez Rojo 
248 Núñez Cebrian 
249 Miguel Coca 
250 Sombrero y Pérez 
251 Taibó y Alonso 
252 Guerra Santano 
253 Pastor Ubago 
254 González Biel 
255 Sánchez y Sánchez 
256 García Vi únelas 
257 Treviüo y Martínez. . . . 
268 Sana García 
259 Atocha Fornández 
260 Córdova Fornández . . . . 
261 Iglesias y Fernández de 

Jerónimos 
262 Záfiiga y Herrero . . . . 
268 Fernández Suárez 
264 Rentero y Hernández. . 
265 Galindo Izquierdo.. . • 
266 García de Angela 
267 Gonzalo y Saez 
268 Navarro y E s t e b a n . . . . 
269 Lozano y M a r t í n e z . . . . 
270 García Sauz 
271 Jaraíz y García 
272 Escobar y Collado 
273 Roncero y Cantero . . . . 
274 Capella y Mostree 
275 J iniónei Rivera 
¿76 Bellos Pérez 
277 García Martínez 
278 Martin y Gut iérrez . . . • 
279 Sanz ó Iñigo 
280 Sandino y Navas 
281 Rodríguez y J i m é n e i . . . 
282 Gutiérrez y Garoía Fraile. 
283 Torres de Diego 
284 Hacinas y Pascual 
285 Bernaldo de Quirós 
286 Cantero Rodríguez 
287 Altes y Estevez 
288 Lorente v Bueno 
289 Aguirro Utrilla 
290 Garoimartin Torroüo . . 
291 Piquer y Solbe8 
292 Mondejar Brocal 
293 Cembrano Casellas 
294 Calvo y Lucas 
295 Millán'y Escalante 
296 Bodi Balbastre 
297 Gaspar Puerta 
298 Ulloa Escudero . 
299 Hernández y Mas 
300 Roía Tapiador 
301 Fernández Lucas 
.502 Peiró y Vidal 
303 Miguel y M a g d a l e n o . . . . 
304 Arovalo Bernardos 
305 Sánchez del Rio 

J o a q u i n a 
Prima 
Dominica i 
María de los Dolores 
Amelia 
Manuola 
Isidora de 
María del Rosar io . . . 
Alejandra 
Justa •>• 
Deeideria. . . 
M a r í a 
Cousianza 
Rosalía 
Jul iana 
María de los Doloros. 
Manuela 
Maria 
Josefa 
Petra 
Pilar 
María 
Maria i 
Luoreoia 
Maroelina 
Gregoria 
Sofía. 
Esperanza 
V i c t o r i a . . . . . . . . . . 
Escolástica 
Cecilia 
Franoisca 
Juaua 
Josefa 
Antonia 
Isabel 
Natividad 
Fe Maria 
Florencia 
Társila 

Tomasa 
M.* de la Fuencisla. . 
Genoveva 
Genoveva 
Cándida 
Cenobi a 
Tomasa 
Valeriana. 
Modesta V i t a . . . 
Eloisa 
Ascensión 
Cira 
Ana 
Rosa 
Agustina 
Bienvonida 
Angela 
Antera ••< 
Paula 
M.* de la Ascensión. 
F r a n c i s c a 
Ana 
Josefa de la 
Águeda 
Águeda 
(Saturnina 
Josefa 
Águeda 
Manuela 
Rogel ia 
Dolores . . . 
Dolores 
Carmen 
Dorotea • 
Carmen 
Vicenta 
María 
Aurora 
Maria de Loreto. . 
Emilia 
María Natividad. 
Luisa Isabel 
Tomasa de 
Feliciana 
N. Hermilia 

í d e m . . . 
Ídem. . . . 
ídem 
Ídem 
í d e m , . . . , 
ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Í d e m . . . . 
Ídem. . . . . 
ÍDEM 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
í d e m . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... . . 
Idem 
Idem 
idem 

Idem 
Idem 
ldom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Elemental 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . , 
I d e m . . . , 
Idem. . . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . , , 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
l d o m . . . . 

1 3 10 » 
1 2 26 
1 2 21 a 
1 2 15 > 

1 1 26 > 
1 1 4 a 
1 1 2 
1 a 14 » 
a 11 24 > 
> 11 17 » 
> 11 10 a 

11 9 > 
> 11 4 > 

• 11 • > 
> 10 23 » 
> 9 13 > 
» 9 1 
> 7 11 » 
> 7 11 > 
> 6 26 > 
> 6 22 > 
a 6 10 > 
» 6 10 > 
• 5 10 a 
> 4 19 > 
» 4 6 
> 3 11 > 
> 2 27 > 
» 2 26 > 
> 2 25 > 
a 2 23 > 
» 1 21 > 
> > 22 a 
• • • > 
» ti > > 

a * > a 
* > a 

> > > 

* » a a 
* » a a 
* • > > 

a » a 
• • > > 

> » a > 

• n * 
» » 

a a » 
» > > > 

> > 
» > > > 
» a » 

a a > » 
> 22 a 
9 19 » 

4 7 » > 
4 6 24 » 
3 9 13 > 
3 8 14 » 
3 5 8 . » 
3 3 16 » 
3 » 19 > 
2 10 2 > 
2 8 17 > 
2 8 5 » 
2 8 2 
2 7 8 > 
2 6 13 » 
2 5 10 > 
2 2 17 
2 2 10 > 
1 11 23 a 
1 9 2 > 
1 6 18 > 
1 6 23 > 
1 5 21 a 
1 6 2 a 
1 2 28 > 
1 1 6 a 
1 > 21 » 
1 » 11 > 
1 > 8 > 
> 8 10 • 
a 6 29 
> 4 8 a 
» 2 22 > 

l) Véase el núm. 173 del B O L B T I N . 

> 

> 

» 
? 

a 

> 

> 

> 

» 

» 

(S« «ontinuard). 



8 Jueves 27 de Julio de 1899 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca, Agente ejecutivo por débitos á tavor de la Hacienda. 
Hago saber: Q u e en virtud de provtdencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1 8 9 8 , se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÙMKRO 

orden 

I I 

LO 

*4 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

38 20 

43 

45 

64 52 

6 8 

34 

100 91 

1 1 5 105 

141 

«43 

«34 

«57 

104 144 

172 149 

176 

«77 

»78 

192 

198 

2 i ó 

2 1 7 

225 

VALORACIÓN 

Pesetas Cent». 

D. Andrés Alavilla Acebedo , una tierra en el sitio el Juncar, de 
una fanega: linda S. Cipriano Martin, M. Eusebio Rodriguez, 
P. Juan García y N. Anastasio Arroyo 

O. Julián Abades, una viña en el sitio llamado la Horca: linda 
S. la vereda, M. Juan Calvo, P. Anastasio Herrados y N. Luis 
Garcia 

D. Francisco Acevedo , una tierra en el sitio l lamado el Burro, 
de una fanega y seis ce lemines; S. Francisco Garcia , M. c a 
pellanía de Cárnica, P. Juan Francisco Alavilla y N. Florencio 
Acebedo 

D. Francisco Acevedo Olmo, una tierra en el sitio llamado los 
Arena les .de una fanega; S. Magdalena Arroyo, M. capel lanía 
P. Francisco Martin y N. Juan Aguado 

D. Manuel Arroyo, una tierra en el sitio llamado Maroto; S. yM 
Evaristo Martin, P. la cañada y Perfecto Sanz, de una fanega. 

D. Florentino Crues López, una casa calle de laTravesia del Mo-
.ino; derecha Simón Arroyo, izquierda Demetria García y es 
palda Tiburcia Martín 

D. Ignacio Fernández Cortés, una viña en el sitio llamado cami
no de Enmedio, de una fanega; S. el camino, M. Cruz Martín, 
P. la Alcantarilla y N. Luisa García 

D. Ignacio Corona Fernández, una tierra en el sitio llamado 
Valdivañez, de dos fanegas; S. y N. Pedro Acevedo , M. Lo
renzo Calvo y P. Antonio Hernán 

D. Ezequiel Hernán, una viña en el sitio l lamado San Roque .de 
seis celemines, S. y M., Zacarías Moreda, P. y N. Francisco 
Acevedo 

Doña Cándida López Plaza, una casa en esta población, calle 
del Calvario; derecha Pascual A g u d o , izquierda Cruz Martín, 
y espalda Julián Hernán 

D. Ignacio Martín Ramón, una viña en el sitio llamado Retamar, 
de una fanega: S. Manuel Plaza, M. Marcos Martin, P. Manuel 
Arroyo y N. Benigno Rodriguez 

D. Bartolomé Martin Rojo, una viña en el sitio llamado la Alean 
tarilla, de nueve celemines; S. Federico Acebedo , M. Felicia
na Martín, P el camino y N. Perfecto San/. 

Doña María Cruz Martín, tierra en el sitio l lamado Pendolero, de 
una fanega; S. Luisa López, M. vereda, P, Elias Antón y N, 
Manuel Acevedo , 

Doña María Martin López, tierra en el sitio l lamado Puerta de la 
Vega; S. Clemente Martín, M. Manuel Arrán, P. el camino 
N. Marcos Martín, de tres fanegas 

D. Manuel María Navas, tierra en el sitio llamado los Arenales; 
S. Elias Antón, M. Felipe Navas, P. Juan Acevedo y N. Víc
tor Garcia, de una fanega 

D. Eloy Plaza Agullón, tierra en el sitio llamado la Orden, de 
tres fanegas; S. Mariano Alonso, M. la vereda, P. y N. Juan 
Pablo Martin 

Doria Cándida Ramos, tierra en el sitio llamado la Horca, de una 
fanega y seis celemines; S. Anastasio Arroyo, M. Luisa Gar
cia, P. Juan Francisco Alavilla y N. Leandra Hernández 

D. Plácido Ramos, viña en el sitio llamado la Alcantarilla, de 
seis celemines; S. Luisa Garc ía . M. Anastasio Arroyo, P. los 
Rasos y N. Pedro García • 

D. Pablo Ramos, tierra en el sitio llamado el Juncar, de una fa
nega y seis celemines; S. Cipriano Martín, M. Anastasio Arro
yo, P. Pascual Aguado 

D. Melitón Sanz, tierra en el sitio l lamado Lagartil lo, de una fa
nega y seis celemines; S. y M. la Cañada, P. Francisco de la 
Morera y N. Clemente Martín , 

D. José Vicente, una casa en esta población, calle de San Sebas 
tián; derecha y espalda, Manuel Moreda, é izquierda la Cape 
HA NÍA 

Doña Pascuala Garcia Ramos, tierra en el sitio llamado la Esca-
rabajosa, de dos fanegas; S. y N. Perfecto Sanz, M. Juan 
Francisco Alarilla y P. la Capellanía 

D. Ricardo Martin, una tierra en el sitio llamado el Ol ivo del 
Niño, de cinco fanegas; S. Pablo Puentes, M. Gregorio Sanz, 
P. y N. Leandro Hernán 

D. Juan Manuel Martin, tierra en el sitio llamado la Poza, de 
una fanega; S. la Cañada, M. María Garcia, P. Adelina Her 
nán y N. Fausto Garcia * 

D. Nicomedes Martin, tierra en el sitio llamado la Cañada d¿ la 
Poza, de una fanega: linda S. Pablo Martín, M. la Cañada, S. 
María García y N. Pablo Mirtin 

D. Pedro Pelayo, tierra en el sitio llamado la Vega, de una fane 
S. la Cañada, M. Saturnino de Diego , P. y -N. Marcos 

Martín, 

150 

150 

225 

240 

240 

3 7 5 

200 

300 

t o o 

1 . 8 7 5 

200 

240 

245 

720 

240 

720 

360 

150 

225 

375 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 6 de Agosto 
de 1 8 9 9 , á las diez de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL, según 
!o ordenado en la Real orden de 25 de Junto de 1894. 

En Valdeiorres á 15 de Julio de I 8 O Q . = » E I Agente e jecut ivo , Vicente Baca. 
1 3 1 . - 8 9 . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Vicente Baca, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general da apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

o H e n 

18 25 

29 39 

55 79 

75 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

84 

I 3 8 

I 3 9 

«44 

17« 

172 t o o 

181 

.83 

190 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents 

D. José Fernández, una tierra en este término y sitio llamado la 
Muela, de una fanega, cuyos linderos no constan en el amílla-
ramiento 

D. Antonio Hernánz, una casa en este pueblo, ca l l e de Madrid, 
núm, 7: linda derecha Alejandro Tendero , izquierda Cándido 
Vázquez y frente calleja del Mercado, hipotecada á D. Miguel 
Valero 

D. Emeterio Sivit, una casa pajar en este pueblo y su calle de 
las Covachuelas, núm. 6: linda derecha Niceto Moreno, i z 
quierda León Martínez y frente Laureano Fernández 

D. Severiano Bravo, una tierra en este térmiio y sitio llamado 
los Llanos de la Olivera, de seis fanegas: linda S. tierra de 
Cobeña, M. Luis Nieto, P. Hilario Rodriguez y N. Matías Gu
tiérrez 

Doña Tomasa Fernández, una tierra en el sitio llamado camino 
de Alcalá, de tres fanegas: linda S. el camino, sin que consten 
más linderos 

D. Félix Martin, una viña en este término y sitio l lamado el Mi-
lor, de dos fanegas y nueve celemines: linda con Telesforo 
Tendero , sin que consten más linderos 

D. Felipe Magdaleno, una tierra en el sitio llamado las C a b e 
ceras, de cuatro fanegas: linda con Ignacio Martín, sin que 
consten más linderos 

Doña Tomasa Madero, una tierra en el sitio llamado el Cerrojo, 
de tres fanegas: linda M. Ángel Sanz, P. Telesforo Tendero , 
N. Ildefonso Ortiz 

Doña Matilde Rodríguez, una tierra en el sitio llamado el Cerro 
jo , de tres fanegas, cuyos linderos se ignoran 

D. Mariano Rodriguez, una tierra en el sitio llamado el Lomo, 
de dos fanegas y seis celemines; cuyos linderos no constan en 
el amillaramicnto 

D. Román San Martin, una tierra en el sitio llamado Valdespino, 
de nueve fanegas: linda S. raya de Ajalvir, P. Tiburcio Ten
dero y E. Mariano Fernández 

Doña Margarita Simón, una tierra en el sitio llamado el Campi 
lio, de c inco fanegas y seis celemines, cuyos linderos no c o n s 
tan en el amillaramiento 

D. Agapito Trijueque, una tierra en el sitio llamado los Llanos 
de Olivera, de siete fanegas, cuyos linderos no c o n s t a n . . . . 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 4 de Agosto 
de 1 8 9 9 , á las nueve de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción Y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL , según lo 
ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Cobeña á 13 de Julio de i899 .=»El Agente ejecutivo, Vicente Baca. 
1 3 1 . — 8 6 . 

D. Vicente Baca. Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial, correspondiente al año de 1897 a 1898, se sacan á pública subasta, por primera vez, 
I J S bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

4 7 0 

1 . 0 7 ? 

N U M E R O 
da 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

r FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

300 20 25 D. T a d e o Vargas, una casa en esta población, cal le del Olivar, 
núm. 3: linda derecha casa de la Capellanía, izquierda fincas 
de la misma y espalda el o l i v a r . . , 

4 2 * 
i . 200 76 D. Diego López, una tierra en el sitio llamado el Cochino, de 14 

fanegas; S el Re-uero, N. Vicente López y P. Esteban Ace-

4 2 * 

150 1 1 0 D. Gumersindo Regüejo, una tierra junto al pueblo, de dos fane -
gas: S. y N. Julián Salazar, P. Benita Moreno y M. Celest ino 

9 . 2 5 0 

65 
2 20 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 5 de Agos
to 'e 1 8 9 9 , á las once de la mañana, en conformidad alo dispuesto en la Instrucción y el 
leal decreto de ¿ 7 de Agosto de 1893- Lo q u e se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL , según 

lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En ValdeMraos á 14 de Julio de 1890. = E1 Agente ejecutivo, Vicente Baca. 

1 3 1 . — 9 ° « 
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